
r3ltu
'Año DE LA REcupERAclóN y coNsoLIDActóN DE LA ECoNoMiA pLRUANA"

,AÑO DEL CENTENARIo DE LA REINcoRPoRAc¡ÓN DE LA PRoVINCIA DE TARATA AL PERÚ"

Resolución de Gerencia Municipa
N" lYf -2O25-GM/MDCGAL

Cral. Gregorio Albarracia Laachipa,

vrsros: 30 JUL.2025

El lnforme N" 40'l-2025-SGPMCT-cPP/MDCGAL de fecha 21 de jut¡o de 2025, det Sub Gerente de
Planiicación, Modem¡zación y Cooperac¡ón Técn¡ca: lnforme N. 732-202S-GpplMDCGAL de fecha 2.t de
jul¡o de 2025, del Gerenle de Planeamiento y Presupuesto e ¡nforme No ,l,lO+2o2$GAJA4DCGAL de fecha
25 de julio de 2025, de la Gerenc¡a de Asesoria Jurídica; y,

CONSIDERANDO

Que, la Municipal¡dad Distrital Coronel Gregor¡o Albarracín Lanchipa, como ente de Gobiemo Local
goza de autonomia Política, Económica y Admin¡strativa en los asuntos de su mmpelencia conforme lo
dispone el artículo 194' de la Constituc¡ón Polit¡ca del Estado, modif¡cado por el art¡culo único de la Ley de
Reforma Constituc¡onal Ley N" 27680 y en concordanc¡a con el Articulo ll del Título Preliminar de la Le, N'
27972 - Ley O¡gánica de Municipalidades, y normas concordantes.
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Que, mediante lnforme N' 40'l-202',SGPMCT-Gpp/MDCGAL de fecha 21 de jul¡o de 2025, et Sub
Gerente de Planif¡cación, Modern¡zación y Cooperación Técnica, tras el análisis realizado a la normat¡v¡dad
vigente rem¡te opinión Favorable a la Propuesta del Cronograma Electoral y la Confomación del Com¡té
Electoral para el Proceso de Elección de Ios Representantes de la Sociedad C¡vil ante el Consejo de
Coordinac¡ón Local Distrital - CCLD de la Mun¡cipal¡dad D¡strital Coronel Gregorio Atbaracín Lan¿hipa
concluye que es de suma urgencia Aprobar med¡anle Oecreto de Alcaldia que faculte la convocatoria para el
proceso de elecc¡ón de los representanles de la Sociedad C¡vil Organ¡zada ante el Conse.¡o de Coord¡ñac¡ón
Local de D¡strital - CCLD, en menc¡ón al Artículo 20'Atribuciones del t¡tula¡. de Pl¡ego'D¡ctar decretos y
resoluciones de alcaldía, con sujeción a las leyes y ordenanzas'y lo establec¡do por los artículos 12O" y fia'
de la Ley N' 27972, Ley Orgánica de Munic¡palidades y su modificator¡a med¡ante la Ley N' 31433. As¡m¡smo,
la em¡s¡ón de Acto Resolut¡vo que apruebe la conformac¡ón del Com¡té Electoral como autoridad y
transparencia durante el proceso en considerac¡ón a lo recomendado en el Manual para organizar lai
elecciones de los Consejos de Coord¡nación Local D¡str¡lal dir¡g¡do a los funcionar¡os de Gobiernós Locales,
emitido por Ia oficina Nac¡onal de Procesos Electorates (oNpE). t. oRGANtzActóN DEL pRocESo
ELECTORALi NUMEÍAI 2 CONFORMACION DEL COMITÉ ELECTORAL

Que, med¡ante lnforme N' 732-2025-6PP¡MDCGAL de fecha 21 de jut¡o de 2025, el Gerente de
Planeam¡ento y Presupuesto ratif¡ca la opinión Favorable a la Propuesta dei Cronograma Electoral y la
Conformac¡ón del Com¡té Electoral para el proceso de Elecc¡ón de los RepresentanteJde h Sociedad Óivil
ante el Conse.¡o de Coordinación Locál Distr¡tal - CCLD de la Mun¡cipalidad Distrital Coronel Gregorio
Albanac¡n Lanchipa, ello conforme a lo informado por la Sub Gerenc¡a de Plan¡ltcac¡ón, Modemizacón y
Cooperac¡ón Técn¡ca a través del lnforme N' 401-2025-SGpMCT-Gpp/MDCGAL.

Que, mediante lnforme No 1105-2025-GAJ/MDCGAL de fecha 25 de julio de 2025, la cerencia de
Asesoria Jurid¡ca, OPINA que es Procedente Aprobar el Cronograma Electoál del Proceso de Elecc¡ón de
Representantes de la Sociedad C¡v¡l ante el Consejo de Coordinac¡ón Local Distrital de la Municipal¡dad
D¡skital Coronel Gregorio Albanacín Lanchipa y Conformar el Comité Electoral para el Proceso de Eiección
de los Representantes de la Sociedad Civil ante e¡ Consejo de Coordinac¡ón Local D¡strital - CCLD de la
Municipalidad D¡strital Coronel Gregor¡o Albanacín Lanchipa.

_ - . Que, la Ley N'27783 - Ley de Bases de la Descentral¡zac¡ón, que tiene como objeto desarrollar el
Capítulo de la Constitución Política sobre la descenlral¡zac¡ón, que regula la estructura y organizac¡ón del
Estado en forma democrálica, descentralizada y desconcentrada, óorresponde al G;bie-rno Nacional,
Gobiernos Regiona,es y Gobiernos Locales. Asimismo, del¡ne las normas que regulan la descentral¡zac¡ón
admin¡strat¡va, económ¡ca, productiva, financ¡era, lributaria y f¡scal.

Que, el numeral 17.'l del Artículo 17 de menc¡onada en el párafo precedenle señala que ,Los
gob¡emos regionales y locales están obl¡gados a promover la participac¡ón ciudadana en la formulación,
debate y concertac¡ón de sus planes de desarrollo y presupuestos, y en gestión públ¡ca. para este efecto
deberán garant¡zar el acceso de todos los c¡udadanos a la informaóión priotica, con las excepc¡ones que
señala la ley, así como conformación y funcionam¡enlo de espac¡os y mecan¡smos de consuita.
concentración, control, evaluac¡ón y rendición de cuentas',.
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Resolución de Gerencia Munici
N" t\Y -2o2s-cM/MDccAL

Crnl. Gregorio Albarracin Lanchipa, 3 0 JUL. 2025
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Que, la Ley N" 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, modif¡cado por el Artículo i de la Ley
N'3'1433, señala en su Artículo 20 prec¡samente en su numeral 6 que es una atribución de Alcalde la d¿
Dictar decretos y resoluciones de alcaldía, con sujec¡ón a las leyes y ordenanzas.

Que, en el Artículo 42 de la Ley Orgánica de Mun¡c¡palidades indica que los decretos de Alcaldia
establecen normas reglamentarias y de aplicac¡ón de las ordenanzas, sanc¡onan los procedim¡entos
necesar¡os para la correcta y ef¡ciente adm¡nistrac¡ón munic¡pal y resuelven o regulan asuntos de orden
general y de interés para elvecindario, que no sean de competencia del concejo municipal.

Que, en el párrafo tercero del Artículo 102 de la Ley N. 27972 - Ley Orgán¡ca de Mun¡cipal¡dades
expresa que "Los representantes de la sociedad civ¡l son eleg¡dos democrát¡camente, por un periodo de 2
(dos) años, de entre los delegados legalmente acreditados de las organizaciones de n¡vel d¡str¡tal, que se
hayan ¡nscrito en el reg¡stro que abr¡rá para tal efecto la Mun¡cipalidad Distrital, siempre y cuando acrediten
personería jurídica y un mínimo de 3 (tres) años de actividad instituc¡onalmente comprobada. La elección de
representantes será superv¡sada por el organismo electoral correspondiente".

Que, mediante Resoluc¡ón de Gerencia Municipal N"3S6-2023-GM/MDCGAL, de fecha 11 de Julio
dCI 2023, EN SU ATIiCUIO PriMErO; SC CONFORMA EL COMITÉ ELECTORAL PARA EL PROCESO DE
ELECCIONES DE LOS REPRESENTANTES DE LA SOCIEDAD CIVIL ANTE EL CONSEJO DE
COORDINACIÓN LOCAL DISTRITAL CCLD DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL CORONEL GREGORIO
ALBARRACIN LANCHIPA"; Articulo Segundo: ENCARGAR el cumpl¡m¡ento de la presente Resotuc¡ón a tos
miembros del Comité Electoral para el proceso de Elección de los Representantes de la Soc¡edad Civil ante
el Consejo de Coordinac¡ón local Distrital CCLD de la Municipalidad D¡strital Coronel Gregor¡o Albarracin
Lanch¡pa, el cual se instalará inmed¡atamente después de ser notifcados.

Que, mediante Ordenanza Municipal N' 009-2025 de fecha 07 de julio de 2025, se aprueba el
Reglamento para el Proceso de Elección de Representantes de la Sociedad Civil ante el Consejo de
Coordinac¡ón Local D¡strita¡ - CCLD de la Municipal¡dad Distrital Coronel Gregorio Albarracín Lanchipa, el
cual consla de cinco (05) Titulos, cuarenta y uno (41) Artículos, tres (03) dispos¡ciones complementarias y
tres (03) formatos que como anexo foma parte de la presente ordenanza.

Que, el Reglamento para el Proceso de Elección de Representantes de la Soc¡edad Civil ante el
Consejo de Coord¡nación Local Distrital - CCLD establece en su Artículo 12 que e¡ Com¡té Electoral está
¡ntegrado por func¡onarios públicos de la Municipal¡dad tres t¡lulares y tres acces¡tario des¡gnados
expresamente mediante Resolución de Gerenc¡a Mun¡cipal con indicación de qu¡enes desempeñarañ mmo
Presidente, secretario y vocal y tres (03) Acces¡tar¡os. Asimismo, cabe prec¡sar que el Articulo 16 del
Reglamento en menc¡ón ¡nd¡ca que el Alcalde convoca a la elección de los representantes de la Soc¡edad
Civ¡l ¡ntegrantes del Consejo de Coordinación Local, med¡ante Decreto de Alcaldía.

Que, de conform¡dad a los pánafos precedentes y contando con la Op¡n¡ón Técn¡ca del Gerente de
Planeamiento y Presupuesto y la Sub Gerencia de Planificación, Modern¡zación y Cooperación Técnica,
resulta necesar¡o emitir acto resolut¡vo y Decreto de Alcaldía respecto a la Conforma¿ión del Comité Electoral
para el Proceso de Elecciones de los Representantes de la Sociedad C¡vil ante el Concejo de Coord¡nac¡ón
Local D¡strital CCLD de la Municipal¡dad Distrital Coronel Gregorio A¡barracin Lanch¡pa, para el periodo 2026-
2027.

Que, de conformidad con el inciso 6) del articuto 20, 39 y 43 de ta Ley N" 27972 Ley Orgánica de
Mun¡cipal¡dades, Ley N' 27783 - Ley de Bases de la Descentralización, Regiamento para ét póceso de
Elección de representantes de la Soc¡edad c¡vil ante el consejo de Coordinaiión Locai Distrilal - CCLD y
contando con las v¡saciones de ¡a Gerencia de Secretaria Géneral e ¡magen lnstitucional, Gerencia dá
Planeamiento y Presupueslo, Gerencia de Desarrollo Económ¡co, social y-seguridad, sub Gerenc¡a de
Planif¡cáción, Modernización y Cooperación Técnica, y Gerencia de Asesoiía Ju-rídica óe la Municipalidad
Distrital Coronel Gregorio Albarracín Lanchipa.

SE RESUELVE;

ARTíCULO PRIMERO: CONFORMAR el Comité Electoral para et Proceso de Elecciones de los
Representantes de la Sociedad Civil ante el Consejo de Coordinación Local Distrilal CCLD de la
Municipalidad Distr¡tal coronel Gregorio Albarracin Lanchipa, el cual eslaÉ ¡ntegrado por los s¡gu¡e;te;
miembros:



"Año DE LA REcupERAclóN y coNSoLIDAcróN DE LA EcoNoMÍA PERUANA.
'Año DEL cEl.rrENARto DE LA REINCoRPoRACIóN DE LA pRovtNcrA DE TARATA AL pERú"

Resolución de Gerencia Municipal
N" t\Y -2o2s-cM/MDccAL

Cral. Gregorlo Albarracin Lanchtpa, 3 0 JUL, 2025

ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR la presente Resolución a los miembros designados del Com¡té
Electora¡ para el Proceso de Elecc¡ón de los Representantes de la Sociedad Civil ante el Consejo de
Coordinación Local D¡strital CCLD de la Municipalidad D¡strital Coronel Gregorio Albaracín Lanch¡pa y
demás dependenc¡as competenles de la Entidad Munic¡palidad Distrital Coronel Gregor¡o Albarracin
Lanch¡pa, encargándose a la Sub Gerencia de Tecnologias de la lnformación y Comun¡cación, efeclúe la
publ¡cac¡ón de la presente Resolución en el PortalWeb lnslituc¡onal http:/ u ¡/.mun¡albanacin.oob.pe.

REGísrRESE, coMuHíeuese y cúMpLAsE.
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N' CARGo A DESEMPEÑAR NOMBRES Y APELLIDOS
1 PRESIDENTE tNG. EDDY JoANtN sAr'rc¡ez vnRcl§

ABOG. CARLOS IVÁN PoRLLES GAMARRA
3 VOCAL MSC. JAIME SERGIO BAUTISTA AQUINO
4 ACCESITARIO 1 ING, JES US MANUEL LLERENA CAMPOS
5 ACCESITARIO 2 ABoG, ADAN VARGAS CARDENAS
6 ACCESITARIO 3 rNG. RoNALD renrunñoo tópez n¡rc+rLo

enrícuto sEGUNDo: ENCARGAR el cumpl¡miento de la presente Resolución a los m¡embros
del Com¡té Electoral para el Proceso de Elecc¡ón de los Representantes de la Sociedad Civ¡l ante el Consejo
de Coordinación Local D¡str¡tal CCLD de la Munic¡palidad D¡strital Coronel Gregorio Albarracin Lanch¡pa, el
cual se ¡nstalará inmed¡atamente después de notificados.,ffi
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